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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00444-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: JORGE ROBINSON GONZÁLEZ CELY 

DEMANDADOS: YULY LÓPEZ, ADRIANA GRANADOS, DORA ESTELLA ACOSTA BECERRA Y 

QUALA S.A. 

DECISIÓN: AUTORIZA DEPENDIENTE - OFICIAR 

 

 

Se observa que el apoderado de la demandada DORA ESTELLA ACOSTA BECERRA 

autoriza al señor ANDRÉS FELIPE LÓPEZ ARCOS, identificado con la C.C. N° 1.049.636.308 

de Tunja, para que tenga acceso al expediente, lo revise, saque copias, y se notifique 

de todas las acciones (fl. 318). 

 

Conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 123 del C.G.P., el Despacho accede a la 

autorización, haciendo saber al profesional del derecho que se deberá allegar a este 

Juzgado los correos electrónicos a fin de compartirles el expediente, igualmente, se 

hace saber que las providencias se publicarán a través del micrositio asignado a este 

Despacho en la página Web de la Rama Judicial, lo anterior, en razón a que mediante 

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social decretó 

la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, con el fin de prevenir y controlar 

la propagación del Coronavirus COVID-19, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto 

de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta la fecha los servidores judiciales 

no asisten a los Despachos Judiciales.  

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral séptimo de la 

providencia de fecha 05 de marzo de 2020, esto es, oficiar al demandante y su 

apoderado para que integren el contradictorio toda vez que aún falta por notificarse 

del auto admisorio de la demanda a la señora ADRIANA GRANADOS. Igualmente, para 

que cumplan la orden emitida en los numerales 7° y 8° de la providencia de fecha 05 

de diciembre de 2019 (fls. 24-25). 

 

notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/URIEL.- 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

22 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

31 DE AGOSTO DE 2020 
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